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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0000999.      

Montevideo, 20 de octubre de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    140        ACTA    036 

 

VISTO: la Resolución de esta Unidad Reguladora N° 110/16 de 11 de agosto 

de 2016. 

 

RESULTANDO: que por la precitada Resolución se otorgó a New Skies 

Satellites B.V. el permiso correspondiente para radiar señales sobre el 

territorio nacional al satélite geoestacionario “SES-14” cuyo lanzamiento está 

previsto para el mes de octubre de 2017 y la renovación del permiso anual al 

satélite geoestacionario “SES-6”. En el caso del satélite “SES-14” el numeral 

2do. de la resolución establece que el permiso rige a partir de la fecha de 

lanzamiento. 

 

CONSIDERANDO: que en función de lo establecido en el numeral 2do. de 

la Resolución de referencia, corresponde modificar el literal a) del numeral 

4to. en tanto el pago del permiso anual deberá efectuarse con posterioridad al 

lanzamiento del satélite “SES-14”. 

 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo informado por el 

Departamento de Administración de Espectro. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1. 1.-Modifícase el literal a) del numeral 4to. de la Resolución de la Unidad 

Reguladora de Servicios de Comunicaciones N° 110/16 de 11 de agosto de 

2016, el cual queda redactado de la siguiente manera: 

 

“a) efectivizar el pago dentro de los 30 (treinta) días corridos siguientes a la 

notificación de la presente Resolución, por concepto del permiso anual del 

satélite “SES-6”, cuyo monto asciende a U$S 2.000 (dólares americanos dos 

mil) como satélite adicional de su Red.” 

2.  

3. 2.-Notifíquese a la interesada de la presente Resolución. 

3.-A sus efectos pase por orden a Secretaría General, Unidad de Atención y 

Gestiones, Departamento Administración de Espectro y Unidad Facturación. 

Cumplido, oportunamente archívese. 
 


